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El poder constituyente y las mujeres.

 Aunque los cambios, en curso, en las estructuras burocrático- administrati-
vas de los Estados se presentan ante las ciudadanías como cambios lógicos 
en el desarrollo democrático de la sociedad, y necesarios ante la globali-
zación económica y el desarrollo tecnológico, lo cierto es que exigen para 
su gestación de un fuerte liderazgo por parte de los Estados. Los cambios 
en curso han abierto al debate cuestiones políticas que se pensaban su-
peradas, o que se pretendían presentar como superadas, entre las cuales 
cabe destacar: el modelo de representación política adecuado para la nue-
va organización burocrático-administrativo del Estado, cómo participar en 
política dada la pluralidad de contextos y planos en los que se adoptan 
decisiones políticas, qué significado debe tener la ciudadanía en el marco 
de la globalización y quiénes deben de integrarla. Aunque estas cuestio-
nes fueron resueltas, en el pasado, por la filosofía política contractualista, 
las críticas a ella efectuadas y los cambios económicos y sociales en cur-
so están obligando a una revisión de sus propuestas. Una revisión que he 
afrontado desde la perspectiva de género y con el bagaje teórico que nos 
ofrece el feminismo.

Una sociedad en proceso de cambio radical.

Decía Carl Jung que un tercio de las personas que pasaban por su consulta 
sufrían como resultado de la falta de sentido y de propósito de sus vidas. El 
que en estos momentos se haya puesto de moda la filosofía como sustitu-
to del prozac, así como los asesores filosóficos, en lugar de los psicólogos 
o de los psiquiatras, demuestra que nos enfrentamos a preguntas vitales 
para las que nos faltan respuestas. 

Los cambios en el espacio y en el tiempo que nos envuelven y marcan 
nuestra existencia escapan a nuestro control y aumentan nuestra vulnera-
bilidad.  Al vacío que genera la falta de discursos y de propuestas alterna-
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tivas para afrontar los nuevos problemas se suma la vulnerabilidad estruc-
tural que ha producido y  produce el capitalismo salvaje, lo que hace nacer 
en los individuos miedo e inseguridad. 

El individualismo social imperante convierte al individuo en responsable 
de su existencia cuando lo que acontece a su alrededor no se deja apre-
hender por su voluntad, ni explicar con las teorías disponibles, lo que le 
lleva a hacerse las siguientes preguntas: ¿cómo hacer compatible la res-
ponsabilidad individual con la responsabilidad social? ¿Cómo evitar el pa-
ternalismo en política sin destruir la relevancia de lo social y lo colectivo? 
¿Cómo renovar la utopía social tomando al individuo y al contexto social 
como ejes para su articulación? 

Si en el pasado, el dominio de los psicoterapeutas había moldeado una 
sociedad en la que todo el mundo podía culpar a alguien o a algo de sus 
problemas, liberándose a los individuos de sus responsabilidades, hoy el 
punto de inflexión se pone en el lado opuesto: sólo los individuos son res-
ponsables de su vida y de su entorno. De este modo se trata, desde el po-
der, de transformar al ciudadano menor de edad  en un agente activo del 
devenir histórico. Pero no se está produciendo este resultado, no se está 
gestado un individuo activo y responsable, la transformación en marcha, 
lo que para algunos es la segunda modernidad o la nueva individuación 
(Beck) está sumiendo al individuo en el malestar y en la angustia, ante la 
responsabilidad que se le exige y el vacío cultural al que se enfrenta.

 Para desarrollar en los seres humanos responsabilidad hay que desarrollar, 
en primer lugar, autonomía de pensamiento y  libertad de acción, cuali-
dades individuales que necesitan de determinadas estructuras y relacio-
nes sociales, así como de propuestas y modelos humanos plurales (Butler). 
Cuando estos apoyos no existen, cuando el individuo queda atrapado en 
el presente, percibe el futuro con angustia y, en algunos casos, peor aún,  
desde el miedo.

 Para realizar un cambio social, antes hay que producir discurso político 
alternativo, nuevas propuestas sociales y políticas con las que afrontar los 
cambios, pues  no basta para la acción con la guía que proporciona la re-
flexión moral. Desde la moral no es posible construir el sujeto colectivo, el 
nuevo nosotros, y sin él no es posible el cambio social, ni  el establecimien-
to de pactos entre sujetos y grupos afines. Quienes defienden el plantea-
miento individualista sostienen que la actual alianza capitalismo-demo-
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cracia es el marco institucional ideal en el que los individuos, hombres o 
mujeres, pueden ejercitar sus derechos y libertades, y construir el futuro en 
libertad. ¿Pero son ciertas estas afirmaciones? ¿Están todos los individuos 
en el marco institucional actual en las mismas condiciones para ejercer sus 
derechos? ¿Todos pueden construir su futuro en libertad?

Para poder ajustar la realidad al discurso, el liberalismo defiende que los in-
dividuos se ha acostumbrado al paternalismo del Estado social y son inca-
paz de afrontar los  desafíos que encierra el propio hecho de vivir. Se argu-
menta que tener problemas es lo normal y que la angustia emocional  que 
siente la ciudadanía no es una enfermedad, sino el lógico resultado de la 
adopción de decisiones y de actuar. Por consiguiente, lo que los individuos 
deben de hacer es afrontar el hecho mismo de vivir con lucidez. No cabe 
duda que la lucidez es la mejor posición desde la que encarar la propia 
existencia y desde la que responder a las cuestiones personales y sociales, 
pero, ¿qué la hace posible? ¿Está en la filosofía práctica la respuesta? ¿Qué 
valor tiene la política en las estrategias que se nos proponen? 

Valor epistemológico de la experiencia.

En un momento en el que los universales se han vuelto huidizos y la expe-
riencia, el vivir, el ensayar, el testar, parecen ser la única oportunidad para 
la comprensión de las cosas, debemos hacer que interactué la experiencia, 
la narrativa y el pensamiento para aprehender y explicar la realidad que 
nos rodea.  Necesitamos construir y reflexionar desde dentro de sí y con 
los discursos. Pero hacer posible esta reflexión exige la interacción perma-
nente entre la historia y el presente, para que de ella surja el pensamiento 
experimentado. Es importante conocer el discurso del poder pero también 
de quienes lo padecen o están excluidos de él, para así comprobar si los 
discursos de los que disponemos iluminan la realidad social y dan cuenta 
del acontecer real de las personas, o no; esto es, si son discursos que hacen 
posible la comprensión de la realidad tal y como es, y no la presentan de 
forma distorsionada. 

Todas las filosofías de la historia hablan de algo que no es controlable por 
el ser humano. Adam Smith hablaba de la mano invisible, Kant del ardid 
de la naturaleza, Hegel de la astucia de la razón y Nietsche se interroga 
sobre si conocemos los motivos, los orígenes, el fin de las acciones huma-
nas, o si éstas no tienen sentido en absoluto. Pero si la historia no la hacen 
las personas, ¿cómo se construye? H. Arent se pregunta si quizá la hace 
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quien la escribe. Si quien escribe es quien introduce sentido y coherencia 
donde sólo hay desorden, si esta afirmación es cierta ¿qué relación existe 
entre las teorías y nuestro pensamiento? Sin duda,  todo acontecimiento 
que se recuerda es pensado y racionalizado por el sujeto y toda teoría es 
resultado de la interacción entre pasado y presente, entre el recuerdo y la 
anticipación. 

Cuando hacemos  historia seleccionamos teorías y hechos, aquellos sobre 
los que queremos apoyar nuestro pensamiento reflexivo, sin duda esto es 
lo que hemos hecho en este trabajo. Es decir, utilizamos las teorías y los 
hechos para construir sentido. En palabras de Walter Benjamín, porque son 
la forma en que logramos hacer sensible lo abstracto, y visible lo que se 
trata de ocultar. La historia es el conocimiento que nos permite la corres-
pondencia y la mezcla de niveles y planos de lo real, sin los cuales la com-
plejidad no se alcanza y sin complejidad  es difícil aprehender y explicar la 
realidad social. En el análisis histórico se gesta, pues, la necesaria conexión 
entre la objetividad y la subjetividad que exige todo conocimiento social y 
éste ha sido el objetivo de esta exposición. 

Si lo que une la teoría con la práctica es el juicio, según Kant, el individuo 
para orientarse reflexivamente en el mundo, para guiarse a través él nece-
sita del sensus communis, sin el cual puede caer en el riesgo de sublimar 
o de sobrestimar lo que la experiencia es. El primer riesgo conduce a la 
inercia y al conformismo, el segundo riesgo a la inconsecuencia o la teme-
ridad, pero no es fácil protegerse de ninguno de ellos en este momento 
(Lafer, 2006). De hecho estamos cayendo en ambos, de ahí que debamos 
hacernos las siguientes preguntas: ¿Qué podemos o debemos controlar a 
nivel social, para la buena vida en común? ¿Qué escapa a nuestra capaci-
dad individual de decisión? 

Para responder a estas cuestiones debemos reflexionar, en primer lugar, 
sobre quién debe tener el control y de qué forma sobre la cultura moral, 
ética y estética en la que tenemos que vivir y en la cual se definen los signi-
ficados de las instituciones legales y se moldea el sentido de la vida (Dwor-
kin, 2006, 8). Aunque actualmente la cultura se moldea a través de fuerzas 
múltiples, cabe destacar esencialmente dos: por un lado, las decisiones 
discretas de personas individuales que de forma cotidiana deciden sobre 
qué producir, qué comprar, qué leer, qué música escuchar, etc., y,  por otro, 
decisiones colectivas tomadas por legisladores electos. Por consiguiente, 
cuando los individuos demandan dignidad y libertad personal, no se re-
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chaza la influencia colectiva, lo que se rechaza es la subordinación (Dwor-
kin, 2006, 9). Lo que prohíbe el respeto a la  dignidad individual es que 
otros decidan qué debe pensar el individuo, qué es la buena vida, así como 
oprimir la búsqueda de deseos individuales diferentes. “Mi dignidad queda 
tan ultrajada por una coerción que pretende perpetuar mis valores como 
si pretende cambiarlos” (Dworkin, 2006, 9) Esto significa que la cultura que 
perfila los valores y los modelos individuales no debe pertenecer a nadie, 
ni debe ser dogmática. Las ideas y los valores pertenecen a todos y a todos 
les corresponde determinar su sentido y significado. El conservadurismo y 
el fundamentalismo que hoy invade a los países de oriente y occidente es 
el más grave atentado a la dignidad y a la libertad individual. De ahí que el 
desarrollo democrático sea hoy esencial para avanzar individual y social-
mente. Por consiguiente, la democracia es el contexto social necesario en 
el que el individuo puede desarrollar su dignidad y libertad, y para que esta 
dignidad y libertad se ejerza en pie de igualdad por hombres y mujeres, 
yo añadiría que el mejor contexto estructural para ello es la democracia 
paritaria, con el significado que a continuación se expone.

Retos actuales de la democracia.

Las democracias actuales ya no pueden ocultar sus contradicciones tras 
la exaltación de sus libertades, como lo hacían frente al comunismo. Hoy 
todos se declaran demócratas, ¿pero lo son? La teoría política ha captado 
bien el escepticismo que envuelve a las ciudadanías. Por un lado, todos se 
declaran demócratas pero al mismo tiempo, se declara que la democracia 
es una utopía. Aunque entre 1980 y 2002, ochenta y un países del antiguo 
imperio soviético se han hecho democráticos, no está claro que esta decla-
ración formal signifique un mayor desarrollo democrático. Como ya ocu-
rrió en el pasado, se adoptan las formas democráticas pero sin adoptarse 
su contenido material; esto es, el ideal de justicia social que encierra el pro-
yecto democrático. Estos hechos obligan a precisar cuáles son las exigen-
cias mínimas de un Estado de derecho, y cuáles las de un estado democrá-
tico y de derecho, para desde ellas evaluar a las democracias actuales. ¿Son 
las nociones tradicionales de voluntad del pueblo, bien común, que han 
conformado tradicionalmente a las democracias, hoy sostenibles? ¿Cómo 
se construye el bien común en sociedades fuertemente corporativas?

La idea de que la democracia debe converger en un bien común racional-
mente identificable tiene su origen en la teoría del contrato social. Espe-
cialmente, en Rousseau, quien creyó que era posible mediante el debate 
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racional conformar la voluntad general Una voluntad alcanzada una vez 
neutralizado el particularismo egoísta de los individuos. ¿Es real hoy esta 
propuesta, si es que en algún momento lo fue? Aunque son muchas las 
voces que se alzan hoy contra la posibilidad de construir el bien común 
o la voluntad general, los impedimentos no están tanto en la falta de ra-
cionalidad o en la imposibilidad de agregar, dada la diversidad social, sino 
en la pluralidad  de contextos en los que se decide y se hace política. Las 
dificultades están  en el déficit deliberativo, resultado de la falta de poder 
de ciertos grupos sociales y en la dificultad que encuentran determinados 
individuos para hacerse visibles en el debate político y ser interlocutores 
con autoridad en el mismo. Las democracias exigen, en el contexto de la 
globalización, un procedimiento de adopción de decisiones colectivas por 
mayoría, pero también un espacio de encuentro entre interlocutores po-
líticos de diferente naturaleza y que actúen en contextos dispares, donde 
todos puedan reunir las condiciones necesarias para participar activamen-
te en el debate y establecimiento de consenso. 

La democracia simboliza un poder radical, el poder de todos. Por este mo-
tivo, atentar contra la democracia es atentar contra el demos. Y se atenta 
contra la democracia cuando se quiere limitar a un espacio o a un  proyec-
to preconcebido. Esta imposición se produce cuando se tratan de resolver 
los problemas políticos actuales en el marco y en los límites que estable-
cen las teorías jurídicas del poder; en otras palabras cuando se trata de 
encerrar a la democracia en el marco que diseña la constitución vigente. 
Pero, la democracia es el poder que no acepta ser limitado, salvo por sí 
mismo, para garantizar su propia existencia. El único límite intrínseco que 
la democracia impone es que no se revoque el principio de las mayorías. 
Un demos que no tenga control sobre el futuro es la supresión del propio 
demos. Pero, ¿qué es el demos? ¿Quiénes lo conforman? Las respuestas a 
estas preguntas están hoy abiertas al debate. Existe en democracia, ade-
más, otra cuestión clave, la figura del disidente.  La libertad del disidente, su 
soberanía frente al futuro, es anterior al poder de la mayoría y al principio 
de la mayoría, pues es condición lógica para la posibilidad de ambos (Flo-
res, 2006, 21). Sólo en democracia la individualidad tiene sentido y tiene 
sentido como lo que es, un ser juntos. 

Los cambios que se están produciendo en la organización del Estado están 
también afectando a la estructura del derecho1. El derecho, como sistema 

1  Siempre que el derecho ha modificado su estructura en la historia le han precedido impor-
tantes cambios económicos y sociales. 



323Ciudadanía y participación política de las mujeres en España

de organización social, está evolucionando hacia un derecho negociado 
(para algunos corporativo), en el que se abandonan las prohibiciones, el 
derecho negativo, para adoptarse cada vez con más frecuencia, una forma 
positiva, leyes de incitación (la ley integral y la ley de igualdad efectiva son 
en España un claro ejemplo de esta nueva estructura del derecho). Esta 
nueva estructura jurídica se adapta mejor a las presiones externas que los 
diferentes grupos sociales ejercen sobre las instituciones y facilita el esta-
blecimiento de acuerdos entre los diferentes actores políticos (Flores, 2006, 
pp.194-195). Lo que convierte al derecho, a diferencia de lo que ocurría en 
el pasado, en un instrumento de regulación de conflictos y de control de 
la diversidad que puede ser utilizado, o no (pensemos en el desarrollo de 
la mediación en los diferentes órdenes jurídicos). Esta pérdida de protago-
nismo del derecho como centro único de imputación jurídica afecta direc-
tamente al sentido de la democracia. Si el derecho es un sistema más en la 
resolución de los conflictos sociales y en el establecimiento de causes para 
la discusión razonable entre los sujetos implicados en los conflictos, ¿qué 
papel desempeña en este contexto la democracia representativa como 
cauce de expresión y decisión del pueblo soberano?

Si los elementos que tradicionalmente conformaban al Estado ya no exis-
ten -separación entre lo privado y lo público, separación entre las funcio-
nes administrativas y las funciones políticas-, ¿qué permanece del Estado 
democrático y por qué modelo se desea sustituir? Los hechos parecen 
demostrar que el Estado y el derecho caminan en la dirección de conver-
tirse en “una nueva técnica gerencial de reducción de los conflictos y de 
legitimación de la dominación”. Esto es, en un derecho flexible y negociado 
que proporciona a los intereses antagónicos y contradictorios privados las 
formas jurídicas necesarias para su libre desenvolvimiento, al tiempo que 
permite el establecimiento de consensos y acuerdos políticos entre los 
diferentes actores políticos. Unos consensos y acuerdos que se legitiman 
desde el origen y desde su propia existencia (lo real es racional), al presen-
tarse como la expresión del bien público. En este nuevo contexto institu-
cional desaparece la tensión entre el ser y el deber ser, para imponerse lo 
posible y lo razonable en el marco jurídico y político. (Flores, 2006, p.198).  
Frente a esta realidad jurídico-política es imprescindible recuperar la idea 
del sujeto, la idea de un nuevo sujeto político, un nuevo nosotros (más le-
gitimo), desde el que reflexionar sobre las condiciones estructurales que 
deberían darse en una sociedad justa y democrática, conscientes de que 
el mayor obstáculo para la recuperación de la utopía, estará en las puertas 
de las fabricas. En palabras de Bobbio, en las condiciones socio-laborales 
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que impone el capitalismo internacional a los Estados. Sirva como ejem-
plo la recientemente directiva europea2 que ha incrementado el número 
máximo de horas trabajadas a la semana de 48 a 65, hablándose incluso 
de incrementarlas a 70 en caso de trabajadores que realicen guardias. Si 
pensamos que las 48 horas de trabajo a la semana se conquistaron en el 
siglo XIX, es claro el retroceso.

Para hacer frente a los desafíos que la globalización económica impone 
a las democracias, no basta con el reforzamiento o la consolidación de la 
igualdad formal, para hablar de justicia social. La igualdad formal, como 
la propia Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, expone “aún habiendo comportado, un paso de-
cisivo, ha resultado ser insuficiente”, motivo por el cual es necesario tomar 
en consideración las diferencias que la igualdad despliega en los distintos 
contextos de la vida humana, para que sea efectiva; hay que enfrentarse 
a lo particular y a lo distinto, que la realidad social presenta, aceptando 
su irreductibilidad. Esto exige desarrollar nuevos modos de pensar, nuevas 
formas de significar los viejos vínculos, para fundarlos en principios sustan-
tivos renovados. Hay que construir una igualdad sin merma de la libertad 
individual. Los lazos solidarios que toda democracia exige no nos hacen 
menos individualmente, sino más. Pero en el diseño de los lazos solidarios 
debemos partir de un ser humano complejo, real, en el que interactúa lo 
racional y lo razonable, los sentimientos y las emociones. La ignorancia de 
cualquiera de estas dos dimensiones humanas  impedirá la comprensión 
de las jerarquías de valores existentes en la sociedad y en los individuos y 
los significados asignados a los mismos, una comprensión necesaria si se 
desea desarrollar la democracia en la línea de profundizar en la igualdad 
de género.  

¿Qué aporta el pensamiento feminista a todo lo expuesto? El feminismo 
aporta importantes críticas al liberalismo y al individualismo hegemóni-
co, y además, o sobre todo, pensamiento social y político alternativo; una 
nueva forma de comprender lo personal y lo social, la vida y la política, 
superando la compartimentación impuesta en el pasado.  

2 Bajo el concepto de flexiseguridad se ha modificado la directiva de la UE 2003/88/CE, me-
diante la DS611/2008 y DS612/2008, mediante la que se regulaba las horas de trabajo a la se-
mana. Los argumentos utilizados han sido que el tiempo no se establece de forma obligatoria 
y que los Estados determinanrán de qué forma implementan esta medida en sus diferentes 
sistemas. Si pensamos en la actual crisis económica y en la vulnerabilidad de trabajadoras/es 
la ausencia de obligatoriedad es sólo aparente.
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El valor hoy de la dimensión constituyente de la ciudadanía.

Recordar las exigencias originarias de la democracia y la doble dimensión 
tradicional de la ciudadanía, como poder constituyente, (pueblo sobera-
no) y como poder constituido (representantes políticos), es necesario para 
desvelar si los cambios jurídicos que estamos realizando en la representa-
ción política, mediante las cuotas paritarias, suponen una transformación 
suficiente, o no, de las condiciones que Dahl establecía como ineludibles 
en un sistema democrático. 

Si las exigencias que hoy  le imponemos a los sistemas políticos democrá-
ticos son: que mejoren la gobernanza, incrementen la legitimidad de las 
instituciones y la eficacia y eficiencia de las decisiones políticas; al tiempo, 
que desarrollen la democracia potenciando las virtudes cívicas de la ciuda-
danía, ¿qué valor político tienen las reivindicaciones de las mujeres y del 
feminismo? 

La promesa de igualdad democrática asociada a las teorías clásicas del 
contrato social y a una concepción individualista de la sociedad, no sólo 
se han visto cuestionadas por el feminismo, también por las políticas de 
la identidad que demandan a la democracia el reconocimiento de las di-
ferencias culturales existentes en las sociedad. Creo que el desarrollo de-
mocrático exige hoy una resignificación de las exigencias originarias de 
la democracia, no su disolución o aceptación. Esto es, un nuevo contrato 
social superador de las exclusiones del pasado, o mejor dicho, un nuevo 
contrato social en el que se cumplan los presupuestos ilustrados origina-
rios ( en lo referido al sujeto racional y a su autonomía), que la burguesía y 
el liberalismo traicionaron. 

La democracia exige para su desenvolvimiento un nuevo pacto constitu-
tivo de la comunidad política, en el que se ponga fin al pacto sexual pre-
vio que condicionó el orden social y político establecido  y determinó a 
los sujetos iguales que habrían de formar parte de la comunidad política. 
Esta exigencia es irrenunciable, en mi opinión. Pretender modificar el pacto 
sexual que subyace en los sistemas democráticos desde la ley (leyes de 
igualdad), es ignorar que la exclusión política de las mujeres no la produjo 
la ley, no la produjo el voto censitario3, sino la política. El origen político de 
la exclusión explica por que no ha podido ser destruido el pacto sexual 

3 La limitación de los no propietarios varones al ejercicio del poder si fue establecida legal-
mente mediante el sistema electoral, el voto censitario.
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mediante los cambios realizados en el principio de igualdad, en el contexto 
de la Constitución. El pacto sexual4 es previo a la conformación del orden 
social y político, es pre-legal (Pateman, Mackinnon), y sobre el se asienta el 
pacto de unión de los sujetos iguales que precede al pacto de cesión de 
poder y construcción del Estado. La exclusión de las mujeres del ejercicio 
del poder es un acuerdo político, que se justifica y legitima con ayuda de la 
filosofía, la ciencia o la religión, lo que explica que las mujeres nunca hayan 
sido realmente pueblo soberano.  

Hasta 1993 -en Viena, en la Conferencia Mundial sobre los derechos hu-
manos-, no se han reconocido  los derechos de las mujeres como parte 
inalienable de los derechos humanos, subsanándose así la ausencia pro-
ducida en 1789, en la Declaración de derechos del hombre y del ciudada-
no. Pero este reconocimiento internacional de las mujeres y los hombres 
como sujetos iguales en derechos exige un paso más, su plasmación en 
el Estado, su consagración en las constituciones. Las constituciones de los 
Estados europeos se modificarán en los próximos años para adecuarlas 
a los cambios en curso, pues bien, es el momento idóneo para solventar 
el  déficit político de fundamentación del Estado democrático. Un déficit 
que no puede subsanarse tan sólo con un cambio en el sistema electoral, 
con cuotas que garanticen la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en las instituciones políticas, porque el déficit no es meramente numérico, 
sino de fundamentación del poder democrático. Quienes rechazan esta 
exigencia,  tratan de afrontar un problema político estructural como un 
cambio jurídico-instrumental. 

La defensa de un nuevo pacto social verdaderamente incluyente y legítimo 
no quita valor al esfuerzo político realizado por España para modificar el 
sistema electoral y adaptarlo a las exigencias de la democracia paritaria, en 
virtud de la Ley orgánica  3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres en la ley de igualdad de 2007. Y estoy perfectamente 
de acuerdo con la argumentación utilizada por el TC, en su sentencia de 29 
de enero de 2008, en la que sostiene que los cambios introducidos en el 
sistema electoral no sólo no modifican los principios básicos de la represen-
tación y la participación política, sino que además tratan de cumplir con el 
mandato que impone de igualdad sustantiva el artículo 9.2., a la noción de 
ciudadanía (punto 4, párrafo 6º), y que el legislador tiene la responsabilidad 

4 Hellen Fisher ya hablaba en los años ochenta de de un primitivo pacto sexual resultado de 
una existencia nómada y la dificultad en criar al infante humano. Esta explicación biológico- 
evolutiva no ha estado exenta de polémica.
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de hacer efectivo. Esto significa que “el Art. 44 bis LOREG persigue la efecti-
vidad del artículo 14 CE en el ámbito de la representación política, donde si 
bien hombres y mujeres son formalmente iguales, es evidente que las se-
gundas han estado siempre materialmente preteridas. Exigir de los partidos 
que cumplan con su condición constitucional de instrumento para la parti-
cipación (Art. 6), mediante una integración de sus candidaturas que permita 
la participación equilibrada de ambos sexos, supone servirse de los partidos 
para hacer realidad la efectividad en el ejercicio de los derechos que exige el 
Art.9.2. (…). Ello resulta coherente, en definitiva, con el principio democrático 
que proclama la mayor identidad posible entre gobernantes y gobernados” 
(punto 5, p. 4º) También comparto con el alto tribunal que le corresponde al 
legislador ordinario decidir en cada momento histórico el optimo de igual-
dad que se estima adecuado y correcto socialmente. Pero aún compartiendo 
esta argumentación y diría más, precisamente porque la comparto, conside-
ro que es necesario que la Constitución impida al legislador ordinario mo-
dificar, en el futuro, el co-ejercicio del poder en pie de igualdad de mujeres 
y hombres. Recordemos que todos los logros políticos y sociales relevantes 
siempre se han introducido en la Constitución, con el fin de evitar retroce-
sos y para protegerlos de los vaivenes de las diferentes mayorías. Entiendo 
que este cambio constitucional resignifica al sujeto político sobre el que se 
asienta el Estado y da un paso adelante en el desarrollo de la democracia, 
acercándonos a una democracia de calidad. Pero no sólo se avanzaría en el 
modelo político, también en el modelo de racionalidad que inspira a las ins-
tituciones y a las leyes, pues al integrar en él a las mujeres y a los hombres 
como sujetos racionales, se incluye a todo lo que con las mujeres se apartó 
de la política y del debate público, la vida, los sentimientos y las emociones 
de los seres humanos. 

Quienes consideran que los cambios en el sistema electoral son suficien-
tes para garantizar el juego político en igualdad, entienden que la parti-
cipación política es lo esencial. Pero no es así. La participación política es 
dependiente del modelo de representación política y éste de la autoridad 
y del estatus social de los individuos. La representación política, como me-
diación que es, sólo es posible de realizar por aquellos sujetos a los que la 
sociedad reconoce racionalidad y autoridad. Si esta autoridad no la poseen 
las mujeres en el mismo grado que los hombres, dada su posición social 
subordinada como resultado de la discriminación estructural descrita, su 
ejercicio del poder estará condicionado por las lealtades debidas a quie-
nes, con poder y autoridad, han decidido su presencia en la política insti-
tucional. 
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Debemos liberar a la razón5 de los límites que le impone el liberalismo, de-
bemos crear  interés por la utopía, oponiéndonos a quienes se interrogan 
sobre si hoy es deseable la Utopia (Rivera,  2005, pp196-198). La capacidad 
racional de los individuos en la búsqueda de la libertad en igualdad, no 
puede quedar limitada al cálculo de lo posible para el logro de los propios 
intereses en sociedad, porque esto encierra a los individuos en el marco y 
en los límites que les imponen las leyes y las instituciones establecidas, e 
irracionaliza discursos como el aquí presentado. La utopía es imprescin-
dible, es la luz que muestra lo que aún no existe pero puede llegar a ser. 
Sin duda, el pensamiento liberal es extraordinariamente útil para quienes 
se sienten reconocidos entre los iguales y creen tener en los espacios de 
autonomía y libertad que las leyes y las instituciones construyen los ins-
trumentos idóneos y suficientes para su desarrollo personal en sociedad. 
En otras palabras, para quienes se consideran asimilables a los sujetos 
que ejercen el poder. Pero quienes así piensan ignoran la existencia de los 
“no individuos”, o de los grupos sociales oprimidos, y lo hacen convenci-
dos de que sólo existen individuos libres e iguales, porque las leyes así lo 
establecen. Las desigualdades y opresiones sociales que les es imposible 
desconocer las justifican como resultado de las malas o buenas decisio-
nes individuales, como consecuencia de un mal cálculo racional, de cuyos 
errores únicamente son responsables exclusivos los individuos. Desde es-
tos presupuestos, los diferentes desarrollos experimentados por el prin-
cipio de igualdad en la evolución de la estructura del Estado se piensan 
instrumentos suficientes para poner fin a la discriminación y avanzar en la 
democracia. 

Se argumenta también que la incorporación de las mujeres al poder cons-
tituyente carece de valor moral y político, porque los sujetos-varones ac-
tuaron y decidieron como sujetos racionales al establecer las condiciones 
fundantes del Estado, lo que otorga a sus decisiones un valor universal. Por 
consiguiente, lo que las feministas proponen es redundante, puesto que 
los acuerdos racionales que demandan ya forman parte de la Constitución; 
o ilegítimo, si pretenden imponer sus demandas, pues las mismas, al no 
coincidir con las establecidas con los varones-sujetos racionales, son ca-
lificadas de parciales y sectarias. Cuando se utilizan estos argumentos se 
distorsiona la verdadera naturaleza de la democracia. 

5 La demanda de universalidad que caracteriza a la razón ilustrada permite irracionalizar los 
usos interesados e ilegítimos que el patriarcado liberal desarrolló. La razón ilustrada, como 
razón esencialmente crítica, tiene la capacidad de volver sobre sí y detectar sus propias con-
tradicciones. Esto es lo que ha hecho el feminismo, al mostrar las jerarquías y desigualdades 
que se ocultaban tras el individualismo moderno (Amorós, 1992, p. 120).
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El feminismo ha reivindicado históricamente igual reconocimiento en la 
subjetividad y en la ciudadanía para mujeres y hombres, criticando el fal-
so universalismo sobre el que se asienta el poder. Aún aceptando la argu-
mentación de quienes califican al feminismo como redundante o ilegiti-
mo, éstos deben responder a las siguientes cuestiones: ¿cómo explicar que 
existen personas con dificultades para construir su subjetividad o ejercer 
su ciudadanía plena a pesar de ser consideradas por la constitución sujetos 
iguales en derechos? ¿Cómo abordar desde la legalidad la erradicación de 
los grupos sociales discriminados? ¿Por qué la igualdad legal y la igualdad 
de oportunidades no han restituido a las mujeres en el estatus social que 
les corresponde por justicia en una democracia?

La centralidad de la legalidad.

La centralidad de la legalidad como instrumento suficiente para desarrollar 
el principio de igualdad minimiza el valor de las condiciones estructurales 
en las que los individuos ejercen sus derechos y libertades.  Ni las personas, 
ni el derecho actúan y deciden descontextualizados de la base material 
que los conforma. Ni las preferencias, ni los deseos individuales se constru-
yen al margen de las relaciones y estructuras sociales. La interacción entre 
el derecho, la moral y la política es evidente. Por consiguiente, el esfuerzo 
por presentarlas como realidades independientes sólo puede tener como 
objetivo ocultar la parcialidad de los intereses políticos que se defienden o 
justificar el carácter ahistórico con el que se desea presentar lo justo.   

 Si hay  individuos que en función de su posición de poder en la estructura 
social y política -porque son reconocidos como sujetos racionales e igua-
les-, han desarrollado la capacidad de pensar desde si y por si, y encuentran 
en la legalidad los  instrumentos adecuados para la acción, y otros sujetos 
no, la igualdad formal o de trato, así como la igualdad de oportunidades, 
pueden servir para encubrir o perpetuar la asimetría en las relaciones de 
poder entre mujeres y hombres, al presentarse la subordinación social de 
las mujeres como un problema individual, ante el desarrollo legal del prin-
cipio de igualdad y la participación equilibrada de mujeres en los centros 
de decisión y gestión política.   

También se corre el riesgo de relativizar el valor del contexto y de la des-
igualdad de poder entre mujeres y hombres, afirmándose que existen en 
las sociedades y en las personas diferentes formas y modos de ejercer 
poder. Cuando se argumenta así, se está manipulando la representación 
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del poder y de quienes lo ejercen. Los grupos oprimidos o subordinados6, 
dada su exclusión del poder, sólo pueden transgredir las reglas, pero la tras-
gresión de las reglas no tiene capacidad para transformar la realidad. Para 
transformar la realidad y poner fin a la discriminación contra las mujeres en 
Política, las mujeres deben tener pleno acceso al ejercicio del poder y para 
conseguirlo es imprescindible ser poder constituyente y no sólo tener pre-
sencia en el poder constituido. Además, con la integración de las mujeres 
en la Política se introduce lo que se definió como el “no yo”: la naturaleza, 
la subsistencia y la reproducción. El nuevo pacto social irracionalizaría que 
existieran espacios sociales al  margen del debate político y público, así 
como excluidos del control racional de la Ley (Agamben, 1998)7. 

El engaño sobre el que se sustenta el orden político moderno es que no 
pone fin a todas las servidumbres entre los seres humanos, ni a las desigual-
dades sociales. Lo que el orden político moderno construye es otra forma de 
desigualdad, en el que la libertad de los sujetos independientes e iguales se 
realiza a costa de la autonomía y de la libertad de los otros, los sujetos natu-
rales privados de racionalidad y de voz: las mujeres y los menores. 

El modelo de participación social y política y de representación se cons-
truye sobre la base de un falso modelo universal, el sujeto que se reconoce 

6 Utilizo el concepto de grupo social en la línea teorizada por Iris Marion Young, así como 
el concepto de opresión. Generalmente la filosofía política no ha definido el concepto de 
grupo social, o cuando lo ha hecho lo ha identificado con la asociación o el conjunto. “Un 
conjunto es una clasificación cualquiera de personas de acuerdo con algún atributo”. Quienes 
consideran al grupo social como un conjunto, alegan el carácter arbitrario de dichas agrega-
ciones para negarles valor social o político. Pero el grupo social no se define por una serie de 
atributos, sino “por un sentido de identidad”. Los grupos sociales no “son entes, que existen 
independientemente de los individuos, pero tampoco son simples clasificaciones arbitrarias 
de individuos, de acuerdo con atributos externos o accidentales respecto de su identidad”. 
“Los significados de grupo constituyen parcialmente la identidad de la gente en términos 
de forma cultural, la situación social y la historia que los miembros del grupo conocen como 
suya, sea porque estos significados les han sido impuestos o porque han sido forjados por 
ellas, o por ambas cosas. Los grupos son reales no como sustancial, sino como formas de rela-
ciones sociales”.  Tampoco son asociaciones, porque las asociaciones son instituciones formal-
mente organizadas. Este modelo asociativo concibe al individuo previamente a la asociación, 
pero el grupo es distinto, porque el grupo social conforma a los individuos. Esto no significa 
negar la posibilidad de trascender la identidad grupal, o ignorar que las personas tengan 
muchos aspectos independientes de estas identidades grupales, sólo se sostiene que el par-
ticular sentido de la historia, las afinidades y diferencias y hasta el modo de razonar y valorar 
o expresar los sentimientos están constituidos, en parte, por las afinidades de grupo.(YOUNG, 
I.M., 2000, pp. 77-78, 79-80).
7 Pensemos en los feminicidios de ciudad Juárez o en Guantánamo. Para entender cómo 
pueden existir en el marco de estados soberanos estas situaciones de impunidad.
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como igual es el varón- padre de familia. Esto explica la estrecha conexión 
que existe entre la política y la familia, y que éste sea el único sujeto que 
transita libremente de lo privado a lo público y encuentra en ambos con-
textos las condiciones estructurales para el desarrollo de su  proyecto vital 
en sociedad. La falsa complementariedad establecida entre los sexos, tanto 
por la filosofía, como por la ciencia y la religión, encubre la jerarquía de 
poder y autoridad que encierra el orden conyugal tradicional y su peso 
estructural en la política y la economía. Este contexto no es un espacio de 
equipotencia, ni de reciprocidad, ni de igualdad, sino de dominio y jerar-
quía para las mujeres Por tanto, no es cierto que con el Estado moderno 
triunfe el individualismo, el reconocimiento de la subjetividad para todos 
los seres humanos. Por consiguiente, las criticas y contenido vindicativo del 
feminismo no son ni redundantes, ni ilegítimas8. 

Entiendo que se considere lo aquí propuesto como el retorno de los vie-
jos discursos o relatos sin valor, máxime cuando todo está en un proceso 
profundo de  transformación política. Pero son precisamente los cambios 
institucionales en curso los que están desvelando el valor de los viejos 
fundamentos, al estar siendo utilizados como guía para el cambio y como 
fundamento de los nuevos significados  que se  tratan de introducir en los 
términos políticos tradicionales9 . 

 El cierre que se trata de imponer a la reflexión, al debate sobre las condi-
ciones para una democracia de calidad, el rechazo a la democracia parita-

8 “La construcción del derecho de los hombres blancos a ser ciudadanos cabezas de familia 
creó simultáneamente una “dependencia” única de las mujeres respecto de sus maridos. Así 
la ciudadanía civil contribuyó a crear la norma del salario familiar y cercenó los anteriores 
derechos sobre los recursos sociales basados en el parentesco. En la sociedad civil, la esfe-
ra masculina, las relaciones parecían estar organizadas a través del contrato; los recursos se 
intercambiaban por sus equivalentes exactos en transacciones discretas, monetarizadas, en-
tre individuos egoístas independientes. En la esfera doméstica de la familia, por el contrario, 
los recursos más abundantes parecían ser los sentimientos, que quedaban totalmente fuera 
del circuito del intercambio”.Esta distinción  ideológica, no real, perturba una comprensión 
adecuada de la función social, política y económica que tiene la familia en democracia. (FRA-
SER, N., GORDON, L.,  1992, pp.74-75).
9 Según Bourdieu “el fundamento de la violencia simbólica no reside en las conciencias en-
gañadas que bastaría con iluminar, sino en unas inclinaciones modeladas por estructuras de 
dominación, que hacen posible la complicidad de las victimas con los dominadores”, sólo 
puede esperarse una transformación radical de las condiciones sociales de producción de las 
inclinaciones, cuando los dominados puedan adoptar sobre los dominadores y sobre ellos 
mismos un punto de vista diferente, al que los dominadores establecen y definen sobre lo 
real o lo justo. La violencia simbólica se  realiza a través del acto de conocimiento y de recono-
cimiento práctico, que se produce sin el conocimiento consciente y la voluntad del sujeto, lo 
que le confiere poder hipnótico. (BOURDIEU,  2000, pp. 58-59).
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ria como desarrollo del modelo democrático y al pensamiento alternativo, 
prueba que se desea un cambio institucional bajo control. La exigencia de 
un nuevo pacto social, como la que aquí se defiende, retorna al origen del 
poder, al fundamento mismo del Estado, un retorno necesario para que de 
las nuevas Constituciones surja un nuevo sujeto, un nuevo nosotros, esta 
vez sí, universal y sin estar marcado por el género.

El tercer modelo de ciudadanía.

A lo largo de la historia se han desarrollado dos modelos de ciudadanía, y si 
los cambios institucionales en curso continúan, posiblemente nos encon-
tremos ante un tercer modelo. La democracia representativa de partidos 
ha centrado la conformación de la política y su desarrollo en el proceso y 
en la participación electoral, de ahí la centralidad de las listas electorales. 
Una de las consecuencias de la ruptura entre la economía y la política que 
ha generado la mundialización económica, ha sido el desbordamiento de 
la política y la pérdida de protagonismo del proceso electoral en la parti-
cipación ciudadana. Este cambio hace posible distinguir entre una parti-
cipación política institucional, formal, y otra, informal, a través de grupos 
y organizaciones. Este desdoblamiento de la política en cada uno de los 
núcleos de la estructura del poder, junto a un modelo social corporativo, di-
ficulta el establecimiento de objetivos políticos comunes y a priori, y hace 
que cobre relevancia la política negociada. Una política que se entrecruza 
con el derecho en su afán de establecer las condiciones adecuadas para la 
negociación y el establecimiento de acuerdos razonables entre diferentes 
intereses privados. 

Es así como sobre el sistema parlamentario se superpone un sistema de au-
to-representación de intereses sectoriales, intersectoriales, de especialistas, 
etc., que desbordan  los límites de la política, pero no para desarrollarla o 
complejizarla, sino para despolitizarla y privatizarla. Esto explica el peso que 
en la política actual presenta el derecho y la moral. Lo que se pierde en el par-
lamento se pretende ganar en los tribunales de justicia; y la responsabilidad 
política desaparece para tener los dirigentes políticos sólo responsabilidad 
penal (Bustos Gisbert, R., 2007) La intromisión del derecho y de la moral des-
virtúa la esencia de la Política y corrompe, en cierto modo, a la democracia. 
La esencia de la democracia es el reconocimiento y el respeto al adversario 
político, la protección del disidente, porque sin su existencia no hay alternan-
cia y sin ella no existe democracia. Se ha sustituido la figura del adversario 
político por la de enemigo, al igual que se ha hecho en el Derecho penal y en 
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la Administración10. Un término bélico que es la antitesis de la racionalidad 
deliberativa que conforma a la política. ¿Qué efectos tienen estos cambios 
en la participación política de las mujeres y en qué medida afectan a su pre-
sencia o participación equilibrada en las instituciones?

La distinción en la Política entre un nivel institucional-formal y otro in-
formal afecta directamente al significado de la ciudadanía, al favorecer la 
construcción de una pluralidad de formas o modos de participación y de 
representación política. La pluralidad de contextos y de sujetos que ha-
cen política no mejora, en mi opinión, la participación y representación 
política de las mujeres, sin más. La descentralización del poder favorece 
a quiénes cuentan con las condiciones estructurales para su ejercicio, no 
a quienes están en desventaja. Es más, la descentralización les obliga a 
quién está excluido del poder a tener que negociar en cada uno de los 
contextos y ante los diferentes sujetos, su derecho a estar y a participar.  
No tiene sentido construir diferentes estatus de ciudadanía y modos de 
participación, salvo que se pretenda con ello ofrecer a algunos grupos 
sociales una ciudadanía debilitarla11. La jerarquización entre individuos, a 
través de la fragmentación de la ciudadanía, una ciudadanía política y una 
ciudadanía social, reforzaría, no eliminaría, los sistemas tradicionales de 
dominio, basados en presunciones y privilegios.

La participación y la representación política de las mujeres en  demo-
cracia.

Comencemos recordando cuales son las exigencias para una representa-
ción de calidad, sabiendo que la participación política depende de la repre-
sentación: recursos y oportunidades a disposición de toda la ciudadanía, 
armonización de la independencia con la receptividad de las preferencias, 
sensibilidad respeto a intereses múltiples, conexión entre compromisos y 
responsabilidad, congruencia en el ejercicio del poder, control prospectivo 
y retrospectivo y, por último, desarrollo de procesos de influencia ciudada-
na. (Vargas Machuca, R.,  2007,  p. 38)

El debate político sobre la participación y la representación política de 
las mujeres se ha centrado en el déficit democrático que la escasa partici-

10 La Administración ha dejado de ser un recurso para la ciudadanía, para pasar a ser parte 
del sistema de vigilancia y control de la misma. Se observa con preocupación el incremento 
de la función fiscalizadora y sancionadora de la Administración.
11 Una ciudadanía que trataría de ocultar el retorno del súbdito.
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pación de mujeres genera en los sistemas políticos democráticos. Lo que 
explica las soluciones  adoptadas. Las demandas políticas de las mujeres 
se han interpretado como simples demandas de presencia y de poder en 
las instituciones, lo que convierte a la discriminación política contra las 
mujeres en un simple problema de número, de recuento. Si el problema 
fuera un problema numérico, se corregiría con la mera presencia. Pero la 
presencia y participación de mujeres en el nivel institucional del Estado12, 
siendo muy importante como es, no es el objetivo último de las demandas 
políticas de las mujeres para poner fin a la discriminación, sino la democra-
cia paritaria13. La democracia paritaria no se alcanza corrigiendo tan sólo la 
presencia y participación política de las mujeres en las instituciones, sino 
corrigiendo su exclusión como poder constituyente e integrándolas como 
parte del poder soberano. Por todo lo expuesto, concluyo que en la agen-
da política feminista debe ser una prioridad la conformación de un nuevo 
contrato social, del que nazca un nuevo nosotros y un nuevo modelo de 
Estado no patriarcal.  

12 El que la Declaración de Berlín haya introducido entre sus escasos contenidos: “Para no-
sotros, el ser humano es centro de todas las cosas; su dignidad es sagrada; sus derechos, ina-
lienables. Hombres y mujeres tienen los mismos derechos”, no es suficiente.   
13 Este tema ha sido desarrollado por mí más extensamente en RUBIO (2006a) y RUBIO 
(2006b).
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